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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medell ín,  veintiséis  (26) de abri l  de dos mi l  veintidós (2022)  
 

 

Estando la  parte demandada notif icada en debida forma, así  como uno de los 

acreedores hipotecarios ordenados c itar mediante auto del 12 de febrero de 2021 , 

se observa que la ejecutante no ha realizado ningún t ipo de gestión en aras de 

notif icar a l  BANCO GANADERO como acreedor hipotecario .  

 

Ahora, en atención a lo preceptuado en el  art ículo 317 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte  demandante  para que en e l  término de los  treinta 

(30) días siguientes a la notif icación del presente auto, cumpla con la  carga procesal 

que le  compete.  

 

Vencido el  término señalado en la norma procesal  s in que se haya cumpl ido con la 

carga ordenada, se tendrá por desist ida tác itamente la  actuación y así  se declarará 

en providencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIO CESAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 

D M B R .  

 

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2020-00215 00  

PROCESO :  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE :  DORA PIEDAD ESCOBAR ESCOBAR  

DEMANDADO :  JAIRO DE JESÚ S ZAPATA JARAMILLO  

ACREEDOR 
HIPOTECARIO :  

BANCO GANADERO  
JOSÉ ROLANDO RENDÓN JARAMILLO  

TEMAS:  FALTA DE NOTIFICACIÓN DEMANDADO  

DECIS IÓN:  REQUIERE DEMANDANTE  

Firmado Por:

 

 



Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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